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Resolución del Conse¡o Municipal Electoral de Trancoso, del lnst¡tuto
Electoral del Estado de Zacatecas, por la que se declara la procédencia, del
registro de Ia planilla de mayoría relat¡va para integrar el Ayuntam¡ento del
mun¡cipio de francoso, Zacatecas, presentada ante este órgano electoral,
por el partido polít¡co de Nueva Alianza para part¡c¡par en el proceso
electoral local 2015-2016.

Visto el expediente que contiene la sol¡citud de registro y documentación anexa
presentada por el inst¡tuto politico de Nueva Alianza, con el objeto de participar en
él proceso electoral local 2015-2016, este órgano electoral en eiercicio de sus
atribuciones y de conformidad con los s¡guientes:

Antecedentes

El d¡ez de febrero de dos m¡l catorce, se publlcó en el Diario oficial de lá
Federación, el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron
diversas disposiciones de la Constituc¡ón Política de los Estados Unidos
Mexicanosl, en mater¡a político-electoral.

El veint¡trés de mayo de dos mil catorce, se publicaron en el D¡ario Ofic¡al de
la Federación, los Decretos que contienen la Ley General de lnstituc¡ones y
Procedim¡entos Electorales2 y la Ley General de Partidos Polít¡cos,3
respectivamente.

El doce de jul¡o de dos m¡l catorce, se publ¡có en el Periódico Ofic¡al, Órgano
del Gob¡erno del Estádo, el Decreto ciento setenta y siete, expedido por la
Sexagés¡ma Primera Legislatura del Estado, que contiene reformas,
adiciones y derogac¡ones a diversas d¡sposiciones de la Const¡tución Política
del Estado Libre y Soberano de Zacatecasa.

El se¡s de jun¡o de dos mil quince, se publicaron en el Periódico Oficial,
Órgano del Gobierno del Estiado, los Decretos trescientos setenta y nueve y
trescientos ochenta y tres, expedidos por la Sexagésima Primera Legislatura
del Estado, que contienen la Ley Orgánica del lnst¡tuto Electoral del Estado
de zacatecass y Ia Ley Electoral del Estado de Zacatecas6, respectivamente.

1.

2.

3.

4.

En adelante Constitución Federal.
En adelante Ley General de lnstituciones
Eñ adelante Ley Gene.ál de Partidos
En ádelante Constitución local-
En adelánte Ley Orgánica.
En adelante Ley E¡ectoral.
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5. El siete de septiembre de dos m¡l qu¡nce, ¡nició el proceso electoral
ordinario para la renovación de los Poderes Ejecutivo y Legislativo del
Estado, así como de los cincuenta y ocho Ayuntamientos que conforman la
ent¡dad, cuya jornada electoral tendrá ver¡ficat¡vo el cinco de junio de dos
mild¡ec¡séis.

6. El treinta de noviembre dé dos mil quince, el Consejo General del lnst¡tuto
Electoral del Estado de Zacajécas, mediante Acuerdo ACG-IEEZ-
0664/y2015, aprobó la expedición de la Convocatoria dirigida a partidos
polít¡cos y coaliciones para renovar los Ayuntam¡entos de los c¡ncuenta y
ocho municipios del Estado de Zacatecas, para el periodo constituc¡onal
2016-2018. Convocatoria que fue publicada en el Periódico Oficial, Órgano
de Gobierno del Estado, en los diarios de mayor circulación en la entidad,
en la página de internet: www.ieez.org.mx y a través del operativo que se
desplegó en elterr¡torio de la entidad para su d¡str¡bución.

7. El tres de diciembre de dos mil qu¡nce, el Consejo General del lnstituto
Electoral del Estado de zacatecas7, med¡ante Acuerdo ACG-|EEZ-
O73N112015, aprobó los Lineamientos para el registro de candidaturas a
cargos de elección popular de los part¡dos polít¡cos y coaliciones.s

8. El diec¡séis de d¡ciembre de dos mil qu¡nce, el Consejo General del lnstituto
Nacional Electoral, aprobó mediante Acuerdo INE/CG1082/2015, los
Lineamientos para establecer el procesb de captura de informac¡ón en el
"Sistema Nacional de Reg¡stro de Precandidatos y Candidatos, así como de
los Aspirantes y Candidatos lndepend¡entes".

9. El d¡ez de enero de dos m¡l dieciséis, el Consejo General mediante
resolución RCG-IEEZ-oo14/l/2016 aprobó la procedencia del reg¡stro del
Convenio de la Coalición Total denom¡nada: "Unid@s por zacatecas",
presentado por los partidos políticos: Acción Nacional y de la Revolución
Democrática, con el objeto de participar en las elecciones de Gobernador
(a), Diputados (as) y Ayuntam¡entos por el principio de mayoría relativa para
e¡ proceso elecloral 2015-2016.

10.E| once, treinta de enero y trece de marzo de dos mil dieciséis, el Consejo
General mediante resoluciones RCG-IEEZ-O02NI,12016, RCG-IEEZ-
0034/l/2016 y RCG-IEEZ-0274/|/2016; aprobó: 1)La procedencia del
registro de¡ conven¡o de la Coal¡ción denominada: "zacatecas Primero",
presentado por los partidos polit¡cos: Revolucionario lnstituc¡onal, Verde
Ecolog¡sta de México y Nueva Al¡anza, con el objeto de participar en las

En adelante Consejo General.
En adelánte los Lineámientos.
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11.

12.

13.

elecciones de Gobernador (a), Diputados (as) y Ayuntam¡entos por e¡
principio de mayoria relat¡va para el proceso electoral 2015-2016 y 2) Las
modiflcaciones de la parte conducente del Convenio de la Coalición
denominada: 'Zacalecas Pr¡mero", celebrado por los part¡dos polít¡cos:
Revoluc¡onario lnstituc¡onal, Verde Ecologista de México y Nueva Alianza,
con el objeto de participar en las elecciónes de Gobernador (a), Diputados
(as) y Ayuntamientos por el pr¡ncip¡o de mayoría relat¡va para el proceso
electoral 2015-2016.

Por lo que respecta a la elección de Ayuntam¡entos, los part¡dos politicos
coaligantes: Revolucionario lnstituc¡onal, Verde Ecologista de México y
Nueva Alianza, acordaron la modal¡dad de coal¡ción flex¡ble en dieciséis
municip¡os: Calera, Chalchihu¡tes, Fresn¡llo, Guadalupe, Jerez, Jiménez del
TeúI, Juchipila, Luis Moya, Monte Escobedo, Ojocaliente, Río Grande,
Sombrerete, Tlaltenango de Sanchéz Román, Villa García, V¡llanueva y
Zacalecas.

Asimismo, los partidos políticos coal¡gantes acordaron que el Partido
Revolucionario lnslitucional y el Partido Verde Ecolog¡sta de México,
postularían candidaturas en los restantes cuarenta y dos Municipios.

En la primer semana de febrero de dos mil d¡eciséis, de conformidad con el
artículo 67, numeral 2 de Ia Ley Orgánica, se ¡nstalaron los cincuenta y
ocho Consejos lvlunicipales Electorales que fungirán en sus respect¡vos
ámb¡tos territor¡ales, con el objeto de preparar, desarrollar y vigilar el
proceso electoral 201 5-201 6.

En términos de lo establec¡do por los artículos 9 y 41, fracción I de la
Constitución Federal, el sistema de part¡dos políticos en nuestro país
actualmente se compone de nueve ¡nstitutos polit¡cos: Partido Acción
Nacional, Partido Revolucionario lnstitucional, Partido de la Revolución
Democrát¡ca, Partido del Trabajo, Partido Verde Ecologista de Méx¡co,
Partido Movim¡ento Ciudadano, Partido Nueva Alianza, Partido MORENA y
Partido Encuentro Social, los que se encuentran acreditados ante este
Consejo General para los efectos legales correspondientes.

De conformidad con los arch¡vos que obran-en la Secretaría Ejecutiva del
lnst¡tuto Electoral, los part¡dos políticos presenlaron para su registro, én
tiempo y forma sus respectivas plataformas electorales, de conformidad con
lo previsto en el artículo 139, numeral 2 de la Ley Electoral, como se detalla
a continuación:
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Part¡do
Político

Fecha de presentación de
Plataformá Electoral

l5 de énero de 2016
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En consecuenc¡a, el Consejo General, mediante Acuerdo ACG-IEEz-
o11Nll20'16, otorgó el reg¡stro de las plataformas electorales presentadas y
exp¡d¡ó las constancias de registro correspond¡entes, el tre¡nta de enero de dos
m¡ldiec¡séis.

Acuerdo en el que se estableció que los (as) candidatos (as) que en su
oporlunidad registren las Coaliciones denominadas: "Unid@s por Zacatecas" y
"Zacalecas Primero", durante las campañas electorales sostendrán las
Plataformas Electorales registradas mediante resoluc¡ones RCG-IEEZ-
0014/l/2016 y RCG-lEEz-o02NV2016, respectivamente.

14. El veintisé¡s de febrero de este año, el Consejo General medianle Acuerdo
ACG-IEEZ-019Ny2016, aprobó el "operativo de Registro de cand¡daturas a

Cargos de Elección Populaa'.

15. El diecinueve de mazo de de dos mil diec¡séis, este Consejo General
mediante Acuerdo ACG-lEEz-012Nu2016, determinó la procedencia de los

cr¡terios para garant¡zar la paridad de género en las candidaturas, presentados
por las Coal¡c¡ones "Unid@s por Zacatecas" y "Zacatecas Primero", asi como
por los partidos políticos: del Trabajo, Movimiento Ciudadano, Nueva Alianza,
MORENA y Encuentro Soc¡al, respectivamente.
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16. El dieciocho de marzo del año en curso, el partido político de Nueva Alianza,
presentó ante el Consejo Municipal Electoral de Trancoso del lnstituto

Electoral del Estado de Zacatecase, la solicltud de reg¡stro de candidaturas
de la plan¡lla de mayorla relativa para integrar el Ayuntamiento del Mun¡c¡pio
de Trancoso, Zacatecas, para el periodo const¡tucional2016-2018.

17.Una vez revisada la solic¡tud de reg¡stro y documentación anexa este
órgano electoral de conformidad con los articulos 151 de la Ley Electoral; 1,

10, numeral 2, Íracción lV, inciso b), 67 y 68, fracción lV, 69, numeral 1,

fracción ll de la Ley Orgán¡ca, procede a resolver la procedenc¡a de la
solicitud de registro de la planilla de mayoría relativa, presentada por el
partido político de Nueva Alianza para contender en la renovación del
Ayuntam¡ento del Munic¡p¡o de Trancoso, Zacatecas, para el proceso
electoral 2015-2016.

Considerando:

A) GENERALIDADES

Primero.- Q!-é los artículos 116, fracción lV, incisos b) y c) de la Constitución
Federal; 98, numeral 2 de la Ley General de Instituciones; 38, fracción lde la
constitución Local; 5, numeral I, fracción ll, inciso b), 372,373 de la Ley Electora¡
y 4 de la Ley Orgánica, señalan que la naturaleza jur¡dica del lnst¡tuto Electoral es
la de un organismo público local electoral, de carácter permanente, que gozará de
autonomía en su func¡onamiento e independencia en sus decis¡ones en lo§
términos previstos en la Const¡tución Federal, la Constitución Local, la Ley
General de lnstituciones, la Ley Electoral y la Ley Orgán¡ca, con personalidad
jurídica y patr¡mon¡o propio, encargado de preparar, organizar y real¡zar los
procesos electorales ordinarios y extraordinarios para la renovación de los
Poderes Leg¡slativo y Ejecutivo, así como de los Ayuntamientos de la ent¡dad en
coordinación con el lnstituto Nacional Electoral, bajo los princ¡pios de certeza,
imparcialidad, ¡ndependencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad.

segundo.- Que el artículo 5 de la Ley Orgán¡ca, establece como f¡nes de la
autoridad administrativa electoral: contribuir al desarrollo de la vida democrática en
el Estado de Zacatecas; promover, fomentar y preservar el fortalecim¡ento
democrát¡co del s¡stema de partidos políticos en el Estado; promover, fomentar y
preservar el ejercic¡o de los derechos polít¡co-electorales de los ciudadanos;

En adelante lnstituto Electoral-
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garanlizar la celebración per¡ódica y pacífica de las elecc¡ones para renovar a los
integrantes de los Poderes Legislativo, Ejecutivo, así como de los Ayuntam¡entos
del Estado; velar por la autenticidad y efectiv¡dad del sufrag¡o popular; coadyuvar
en la promoc¡ón del voto y d¡fundir la cultura democrática; garantizar la celebración
pacífica de los procesos de participac¡ón ciudadana; garantizar la transparencia y
el acceso a la información pública del lnstituto Electoral y d¡fund¡r la cultura
democrática con perspectiva de género.

Tercero.- Que los artlculos 38, fracción ll de Ia Constitución Local y 10, numeral 2
de la Ley Orgánica, d¡sponen que el Inst¡tuto Electoral, es la autoridad en la

materia, profesional en el desempeño de sus actividades e independiente en sus
decisiones; que contará con los órganos directivos, ejecutivos, técn¡cos y de
vigilanc¡a que le sean ¡ndispensables para eldésempeño de su función.

Cuarto,- Que el artlculo 67 de la Ley Orgánica, establece que en cada uno de los

mun¡cipios de la Entidad se ¡ntegrará un Consejo Mun¡c¡pal Electoral que residirá
en la población que sea su cabecera. Consejos que tienen a su cargo la
preparación, desarrollo y v¡g¡lancia del proceso electoral dentro de sus respectivos
límites territor¡ales.

Qu¡nto.- Que en térm¡nos del artículo 68, numeral l, fracción lV de la Ley
orgánica, corresponde a los consejos municipales electorales, recibir y tram¡tar en
los plazos establec¡dos en la normat¡vidad electoral, las solic¡tudes de registro de
las plan¡llas de candidaturas a ¡ntegrar Ayuntam¡entos, que por el princip¡o de
mayoría relat¡va presenten los partidos políticos, las coaliciones o los candidatos
independientes.

Por su parte el artículo 69 del referido ordenamiento, establece que corresponde a
los presidentes de los consejos municipales electorales del lnstituto Electoral,
recibir de los partidos políticos, coal¡ciones o candidatos independientes las
solicitudes de registro de plan¡llas de candidaturas a ¡nteglar el Ayuntamiento, por
el princ¡p¡o de mayoría relativa y someterlas a la consideración de este órgano
electoral.

Sexto.- Que el articulo 34, numerales 1 y 3 de Ia Ley Orgánica, indica que el
Consejo General conformará las comisiones que cons¡dere necesarias para el

desempeño de sus atribuc¡ones y cumplimiento de los fines del lnstituto Electoral.
Para todos los asuntos que les encomienden, las com¡s¡ones deberán presentar,
según el caso, un informe, dictamen o proyecto de resolución debidamente
fundado y mot¡vado.

Sépt¡mo.- Que de conform¡dad con lo dispuesto por los artículos 36, fracción V y
42, fracci,n lll de la Ley Orgán¡ca, la Comisión de Asuntos Jurídicos se integra
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con carácter permanente y tiene como atribuc¡ones, entre otras, fev¡sar que en el
registro de cand¡daturas que presenten los partidos polít¡cos y los (as) candidatos
(as) independientes, se cumpla la paridad entre los géneros, asimismo que de la
totalidad de las candidaturas, el 20% tengan la calidad de joven, en los lérm¡nos
de la Ley Electoral.

Octavo.- Que con base en lo señalado por los artículos 43, párrafo primero de la
Constitución Local y 36, numerales 1 y 5 de la Ley Electorá|, los part¡dos políticos

son entidades de interés público, con registro legal ante el lnst¡tuto Nacional
Electoral o ante el lnst¡tuto Electoral; tienen derecho a participar en las elecc¡ones
const¡tuc¡onales de los Poderes Leg¡slativo y Ejecutivo así como de los
Ayuntamientos, y tienen como fin promover la participaclón del pueblo en la v¡da
democrática, contribuir a la integrac¡ón de los órganos de representación política y
como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercic¡o
del poder públ¡co, de acuerdo con su Declaración de Principios, Programas de
Acción y Estatutos, mediante el sufrag¡o universal, libre, secreto y directo, personal

e ¡ntransfer¡ble. Sólo los ciudadanos podrán afiliarse libre e ¡ndividualmente a los
partidos pol¡ticos. Los partidos políticos que hayan obten¡do o mantengan su
registro estatal o nacional, tienen personal¡dad jurídica, gozan de los derechos y
prerrogativas que reconoce y otorga el Estado y están sujetos a las obligaciones
que establecen la Constitución Federal, la Constituc¡ón Local, Ia Ley General de
lnst¡tuciones, la Ley General de Part¡dos y esta Ley, a cuyas disposiciones deben
ajustar sus act¡vidades, objetivos y f¡nes, de conformidad con Io que establecen los
artículos 60. y 90. de la Constitución Federal.

Noveno.- Que el artículo 37, numeral 1 de la Ley Electoral, indica que los partidos
políticos nacionales con registro acreditado ante el lnstituto Nacional Electoral
podrán participar en las elecciones de la entidad, previa acreditación ante el
Consejo General del lnstituto Electoral.

Déc¡mo.- Que el articulo 23, ¡ncisos b) y 0 de la Ley General de Part¡dos, señala
que son derechos de los partidos politicos: participar en las elecciones conforme a
lo dispuesto en la Base ldel articulo 41 de la Constitución Federal, así como en la

Ley ceneral de Partidos, la Ley General de lnst¡tuciones y demás d¡sposiciones
en la mater¡a; y formar coalic¡ones, las que en todo caso deberán ser aprobadas
por el órgano de dirección nacional que establezca el Estatuto de cada uno de los
partidos, en los términos de la Ley General de Partidos y las leyes federales o
locales aplicables.

Décimo pr¡mero.- Que el artículo 50, fracciones l, Vl y Vll de la Ley Electoral,
estipula que son derechos de los partidos politicos, entre otros: Part¡c¡par, a través
de sus dirigencias estatales, conforme a lo dispuesto en la Const¡tución Federal, Ia

const¡tución Local, la Ley General de lnstituciones, Ia Ley General de Partidos y

RCME-tEEZ-04/2016



\t
ZACATELAS

en está Ley, en la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral; formar
coaliciones; y solicitar el registro de candidatos (as) a cargos de elección popular a
través de sus dir¡gencias estatales exclusivamente.

Déc¡mo segundo.- Que el artículo 87, numeral 2 de la Ley General de Part¡dos
Polít¡cos, establece que los partidos políticos nacionales podrán formar coatic¡ones
para las elecciones de Gobernador (a), Diputados (as) a las legislaturas locales y
Ayuntamientos, por el pr¡ncipio de mayoria relat¡va.

Déc¡mo tercero.- Que el artículo 122 de la Ley Electoral, establece que el proceso
electoral del Estado de Zacatecas, es el conjunto de actos realizados por las
autor¡dades electorales, los partidos políticos y los (as) ciudadanos (as),

ordenados por la Constituc¡ón Local y la Ley, que tiene por objeto la renovación
periód¡ca de los (as) integrantes de ¡os Poderes Legislativo y Ejecutivo, as¡ como
de los miembros de los Ayuntamientos del Estado.

Décimo cuarto.- Que el artículo 125 de la Ley Electoral, establece que el proceso
electoral ordinar¡o comprende las s¡guientes .etapas: preparación de las
elecciones; jornada electoral; y resultados y declaraciones de val¡dez de las
elecciones.

Déc¡mo quinto.- Que en términos de lo previsto por los articulos 30, numeral 2 y
127 de la Ley Electoral, el próximo domingo cinco de junio de dos mil diecisé¡s,
tendrá verificativo la etapa de la Jornada Electoral, con la finalidad de renovar
entre otros, a los (as) integrantes de Ayuntamientos de los cincuenta y ocho
Municipios que conforman la entidad.

Décimo sexto.- Que en cumplim¡ento con los artículos 130 y 146 de la Ley
Electoral, el lnstituto Electoral dio amplia difus¡ón a la apertura del registro de las
candidaturas y a los plazos a que se reflere el artículo '145 del ordenamiento en
cita, ya que la Convocatoria d¡rioida a partidos poliiicos v coalic¡ones para
particioar en la elección ordinaria para renovar los Avuntamientos de los cincuenia
y ocho mun¡cipios del Estado de zacatecas. para el periodo constitucional 2016-

!8§, se publicó en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado, los
diar¡os de c¡rculación estatal, en la pág¡na de internet: www.ieez.org.mx y a través
del operativo que se desplegó en elterritorio de la entidad para su d¡stribución.

Décimo sépt¡mo.- Que los articulos 145, numeral 1, fracción lV de la Ley
Elecloral, y 13, numeral 1, fracción lll de los Lineamienlos, señalan que el plazo
para que los partidos polít¡cos y coalic¡ones, presenten las solic¡tudes de registro
de candidaturas para Ayuntamientos por el principio de mayoría relativa fue del
trece al veintis¡ete de mazo del año de la elección, ante los correspond¡entes
Consejos Municipales.
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Décimo octavo.- Que en términos de los artículos 147 de la Ley Electoral y 21 de
los L¡neamientos, Ia solicitud de registro de cand¡daturas deberá señalar el partido
polít¡co o coalic¡ón que las postule, además de los s¡guientes datos personales de
los (as) candidatos (as): Apel¡ido paterno, apell¡do materno y nombre completo;
lugar y fecha de nacim¡ento; domicilio y tiempo de residencia en el Estado o
Municipio, según sea el caso; ocupac¡ón; clave de elector; cargo para el que se le
postula y la firma del (de la) d¡rect¡vo (a) o representante de¡ part¡do político o
coal¡c¡ón debidamente registrado (a) o acreditado (a) ante alguno de los Consejos
del lnstituto Electoral, según corresponda.

Déc¡mo noveno.- Que los articulos 148 de la Ley Electoral y 22 de los
Lineamientos, señalan la documentación que deberá anexarse a las solic¡tudes de
registro y que cons¡ste en: la declarac¡ón expresa de la aceptac¡ón de la
candidatura y de Ia plataforma elecloral del partido o coalición que postula al (a la)
cand¡dato(a); copia certiflcada del acta de nacim¡ento; exhibir original y entregar
copia delanverso y reverso de la credencial para votar con fotografía, vigente para
rea|zar el cotejo respectivo; constancia de residenc¡a expedida por el (la)
Secretario (a) de Gobierno Mun¡cipal; y escr¡to bajo protesta de decir verdad de
tener vigentes sus derechos político-electorales al momento de la presentación de
la solicitud de reg¡stro.

De ¡gual manera, de conformidad con lo dispue§to en el artículo 148, numeral 3 de
la Ley Electoral, el part¡do político deberá manifestar por escr¡to que los (as)
candidatos (as) cuyo registro solicita fueron seleccionados (as) de conformidad
con las normas estatutarias del propio partido politico.

V¡gés¡mo.- Que de conformidad con lo establecido en los artículos 7, numerales 4
y 6, 36, numeral 6 y 52, numeral 1, fracción XXVI de la Ley Electoral, es derecho
de los (as) ciudadanos (as) y obligac¡ón de los partidos políticos garantizar la
igualdad de oportun¡dades y la paridad entre los géneros para tener acceso a
cargos de elecc¡ón popular. Asimismo, los partidos políticos, buscarán la
participación efectiva de ambos géneros en la integración de sus órganos, así
como en Ia postulación de candidaturas.

B)-AYUN!ryrtENros

vigésimo primero.- Que el artículo 115, fracciones I y Vlll de la Const¡tuc¡ón
Federal, establece que los estados adoptarán para su régimen interior la forma de
gobierno republ¡cano, representativo, democrático, popular, teniendo como base
de su d¡vis¡ón territorial y de su organ¡zación política y admin¡strativa el Munic¡pio
libre conforme a las bases s¡gu¡entes: Cada Municipio será gobernado por un
Ayuntamiento de elecc¡ón popular directa, ¡ntegrado por un (a) Presidente (a)
Municipal y el número de Regidores (as) y Síndicos (as) que la ley determine. La
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competenc¡a que la Constitución otorga al gobierno mun¡c¡pal se ejercerá por el
ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autor¡dad intermedia alguna entre
éste y el gobierno del Estado, las Ieyes de los estados ¡ntroducirán el princip¡o de
representación proporcional en la elección de los Ayuntam¡entos de lodos los
Municip¡os.

Vigésimo segundo.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 de la
Constitución Local, el Municipio l¡bre es Ia unidad jurídico-política constituida por
una comunidad de personas, establecida en un terr¡torio delimitado, con
personalidad jurídica y patr¡monio prop¡o, forma de gobiérno democrático,
representativo, de elecc¡ón popular directa y autónomo en su régimen interno, que
tiene como fin el desarrollo armónico e integral de sus habitantes.

V¡gésimo tercero.- Que el articu¡o 118, fracción Il de la Constituc¡ón Local,
establece que el Estado t¡ene al Munic¡pio l¡bre como base de su d¡v¡sión territorial
y de su organ¡zación política y admin¡strativa, conforme entre otras, a las bases
siguientes:

. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular
d¡recta que entrará en funciones el quince de septiembre siguiente a su
elección, durarán en su cargo lres años y residirá en la cabecera municipal.

. El Ayuntamiento es depositario de la función pública mun¡cipal y constituye
la pr¡mera instancia de gob¡erno, con el propósito de recoger y atender las
necesidades colect¡vas y sociales, así como para art¡cular y promover el
desarrollo integral y sustentable del Municip¡o. Asimismo, conformará las
dependenc¡as y entidades de la admin¡stración pública municipal
necesar¡as para cumplir con las atribuciones de su competencia.

. La competencia que la Constituc¡ón Federal y la Constitución Local, otorga
al gobierno municipal, será ejercida-exclus¡vamente por el Ayuntam¡ento y
no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado.

. El Ayuntamiento se integrará con un Pres¡denle (a) Municipal, un Síndico
(a) y el número de Reg¡dores (as) que la ley determ¡ne. Por cada ¡ntegrante
del ayuntamiento con el carácter de prop¡etario se eleg¡rá un suplente.

Vigés¡mo cuarto.- Que los artículos 118, fracción ll, párrafo segundo de la
Constitución Local,22, numeral 1,29 de la Ley Electoral y 12 de los Lineam¡entos,
con relación al 29 de la Ley Orgán¡ca del Municipio, señalan que los
Ayuntamientos estarán integrados por un (a) Presidente (a) Mun¡cipal, un Sínd¡co
(a) y el número de Regidores (as) que les correspondan, conforme a lo
preceptuado por la Ley Orgánica del Mun¡cipio, de conformidad con el últ¡mo
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Censo de Poblac¡ón y Vivienda que lleva a cabo el lnstituto Nac¡onal de
Estadística y Geografia. Por cada integrante del Ayuntamiento con el carácter de
propietario (a), se elegirá un suplente.

La correlación entre el número de regidores (as) de mayoria y los (as) de
representación proporcional, será la siguiente: a) En el Municipio donde se elUan

cuatro regidores (as) de mayoría deberán asignarse hasta tres de representación
proporc¡onal; b) Donde se eliian se¡s de mayoría, se as¡gnarán hasta cuatro de
representación proporcional; c) Si los (as) electos (as) por mayoría son siete, los

de representación proporc¡onal podrán ser hasta cinco, y d) S¡ fueron electos (as)

ocho de mayoría, podrán asignarse hasta seis de representación proporcional.

Vigés¡mo quinto.- Que los artículos 5, numeral 1, fracción lll, inciso y), 7, numeral
5, 23, numeral2 de la Ley Electoral y 19 de los L¡neamientos, establecen que para

la elecc¡ón de Ayuntamientos por el princ¡pio de mayoria relativa cada partido
político o coalición, a través de su dirigencia estatal u órgano competente
deb¡damente registrado o acreditado, deberán solicitar el registro de una planilla

de candidaturas propietarias y suplentes que serán del mismo género,

conformadas por un (a) Presidente (a) Munic¡pal, un (a) Síndico (a) y el número de
regidores (as) que corresPonda, cuyo registro o sust¡tución estarán sujetos a lo
d¡spuesto por la Ley Electoral.

De ¡gual forma, se establece que las planillas por el princip¡o de mayoría relativa,
deberán estar integradas de manera paritaria y alternada entre los géneros Del

total de las candidaturas, el 20% tendrá la cal¡dad de joven. Las fórmulas de
propietar¡os (as) y suplentes serán de un mismo género.

Vigés¡mo séxto.- Que el articulo décimo primero transitorio del Decreto ciento

setenta y siete del treinta de jun¡o de dos m¡l catorce, por el que se reformaron,
derogaron y ad¡cionaron diversas disposiciones de la Const¡tución Local, establece
que por única ocasión, los (as) integrantes de los Ayuntamientos electos (as) en el

proceso electoral del año dos mil dieciséis, durarán en su encargo dos años y se

rcalizatán elecciones munic¡pale6 para la renovación total de los Ayuntamientos
en el año dos mil dieciocho, para dar cumplim¡ento al artículo 116, fracción lV,

inciso n) de la Constitución Federal.

Vigés¡mo séptimo.- Que mediante Acuerdo INE/CG1082/2015, el Consejo
General del lnstituto Nac¡onal Electoral, emitió los Lineam¡enlos para establecer el

Proceso de Captura de Información en el Sistema Nacional de Registro de

Precandidatos y Candidatos, así como de los Aspirantes y Cand¡datos
lndependientesro, los cuales son obligator¡os para el lnstituto Electoral así como

En adelante Sistema Nacioñal de Registro.
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para los part¡dos polfticos. A través del S¡stema Nacional de Registro generará las
solic¡tudes de registro de cand¡daturas a los cargos de Gobernador (a), Diputiados
(as), Presidentes (as) Mun¡c¡pales, Síndicos (as) y Regidores (as) por el principio
de mayoría relativa.

C) REGISTRO OE CANDIDATURAS

Vigésimo octavo.- Que el part¡do político Nueva Alianza, por mnducto de su
dirigente estatal acreditado ante la autor¡dad administrativa electoral local,
presentó ante este órgano electoral, la solicitud de registro de planilla de
candidaturas a integrar el Ayuntamiento por el principio de mayoría relativa de
Trancoso, zac.alecas, para las elecciones ordinarias a celebrarse el cinco de junio
de este año.

V¡gés¡mo noveno.- Que este órgano electoral procede a realizar la verificación de
los requis¡tos ex¡gidos por la norma electoral respecto de la solicltud de registro de
candidaturas presentada ante el órgano electoral por parte del partido político de
Nueva Alianza, conforme al apartado siguiente:

l) De la verificación de los requis¡tos para la procedencia del registro
de candidaturas para la conformación del Ayuntamiento de Trancoso.

1. De la presentación de la sol¡citud de registro de candidaturas

Los artículos 145, numeral I, fracc¡ón lV de la Ley Electoral, y 13, numeral 1,

fracción lll de los Lineamientos, señalan que el plazo para que los partidos
políticos y coaliciones presenten las solicitudes de registro de candidaturas para
Ayuntamientos por el princ¡p¡o de mayoría relativa fue del trece al ve¡ntisiete de
marzo del año de la elección, ante los correspondientes Consejos Munic¡pales
Electorales.

En consecuenc¡a, se tiene por cumpl¡do este requis¡to, en v¡rtud a que la solicitud
de registro de candidaturas del part¡do político de Nueva Alianza, para integrar el
Ayuntamiento de Trancoso, Zacatecas, fue presentada en el periodo del trece al

veint¡siete de mazo de dos mil diecisé¡s.

2. Del contenido de las solicitudes de registro de candidaturas

En términos de los articulos 147 de la Ley Electoral y 21 de los Lineam¡entos, la

solic¡tud de registro de candidaturas deberá señalar el partido polít¡co o coal¡c¡ón
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que las postute, además de los sigu¡entes datos personales de los (as) cand¡datos
(as):

l. Apellido paterno, apellido materno y nombre completo;

ll. Lugar y fecha de nacimienio;

Ill. Dom¡cilio y tiempo de residencia en el Estado o Municipio, según sea el caso;

lV. Ocupac¡ón;

V. Clave de elector;

Vl. Cargo para el que se le postula, y

Vll. La firma del (de la) d¡rect¡vo (a) o representante del partido politico o
coalición deb¡damente registrado o acreditado ante alguno de los Consejos
del lnstituto Electoral, según corresponda.

De la verificación real¡zada a la solicitud de registro de candidatura para integrar el
Ayuntamiento de Trancoso, Zacatecas, presentada por el partido político Nueva
Alianza, se desprende que contienen los datos exigidos por los articulos 147 de Ia

Ley Electoral y 21 de los Lineamientos; por tanto, se le t¡ene por cumplido este
requisito.

3. De la documentación anexa a las sol¡citudes de reg¡stro de cand¡daturas

Los artículos 148 de Ia Ley Electoral y 22 de los Lineamientos, señalan la
documenlación que deberá anexarse a las solicitudes de registro y que consiste
en:

L La declaración expresa de la aceptación de la candidatura y de la plataforma
electoral del partido o coalición que lo postula,

ll. Copia cert¡ficada del acta de nacimiento;

lll. Exhibir original de la credencial para votar vigente y presentar copia legible
del anverso y reverso para su cotejo; dicho documento será devuelto en el
mismo acto de presentación,

lV. Constancia de residencia expedida por el Secretario de Gobierno Mun¡cipal;
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V. Escr¡to bajo protesta de decir verdad de tener vigentes sus derechos político-

electorales al momento de la solicitud de registro, y

De igual manera, el artículo 148, numeral 3 de la Ley Electoral, establece que él
partido politico deberá presentar escrito en el que man¡fieste que los (as)

candidatos (as) cuyo registro sollcita fueron selecc¡onados (as) de conformidad
con las normas estatutarias del propio partido político.

De la ver¡f¡cac¡ón realizada a la solicitud de registro de cand¡daturas para integrar
el Ayuntam¡ento de Trancoso, Zacálecas, presentada por el partido político de
Nueva Alianza, se desprende que se anexaron los documentos previstos en los

ar:tículos 148 de la Ley Electoral y 22 de los Lineamientos. Por tanto, se le tiene
por cumplido este requisito.

4. De los requisitos de elegibilidad

Los artículos 118, fracc¡ón lll de la Const¡tución Local; 14 de la Ley Electoral y I
de los L¡neamientos, establecen los requis¡tos de elegibilidad requer¡dos para ser
Presidente (a) Municipat, Síndico (a) y Reg¡dor (a), los cuales son mater¡a de
revisión en este momento por parte del órgano electoral. Esto se robustece con la

tesis S3ELJ 11197 de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judic¡al de
la Federación, de rubro: "ELEGTBTL IDAD DE CANDIDATOS, OPORTUNIDAD
PARA SU A/VÁLTS'S E IMPUGNACIÓN".11

De la rev¡sión efectuada como organismo de buena fe a los documentos
presentados por el partido polít¡co de Nueva Alianza, para solicitar el registro de
candidaturas, se desprende que los (as) candidatos(as) a Presidente Municipá|,
Síndica y Reg¡dores (as), reúnen los requ¡sitos de elegibilidad previstos en los

artículos 118, fracción lll de la constitución Local; 14 de la Ley Electoraly I de los

Lineam¡entos.

Cabe señalar, que en retación a los requis¡tos de elegibilidad enunciados por los

articulos 118, fracc¡ón lll, incisos d), e),0, S), h), ¡) yj) de la Constitución Local;14,
fracciones lll, lV, V, Vl, Vll, Vlll, lX, X, Xl y Xll de la Ley Electoral; y 9, fracc¡ones
lV, V, Vl, Vll, Vlll, lX, X, Xl y Xll de los Lineamientos, referentes a requisitos-de
carácter negativo, los (as) cand¡datos(as) a Presidente Munic¡pal, Síndica y
Reg¡dores (as), presentaron escrito bajo protesta de decir verdad que no se

encuentran en ninguno de los supuestos enunciados en las fracciones de cada
uno de los artículos ¡nvocados, tiene aplicación en Io señalado la siguiente tes¡s

relevante:

Con§ulable en la Revi§ta de Jlsticia Electoral 1997, suplemento 1, páginas 21-22,

saia supeio¡, iesis S3ELJ 11/97.
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,ELEGIBILIDAD, CUANDO SE TRATA DE REOU'S'TOS DE CARÁCTER
NEGATIVO, A CARGA DE LA PRUEBA CORRESPONDE A QUIEN AFIRME
M SE SAITSFACE/V. - En las Const¡tuc¡ones Federal y locales, así como en las
legislac¡ones electorales respecrvas, tratándose de la elegib¡l¡dad de los
candidatos a cargos de elección popular, generalmente, se exigen algunos
requ¡sitos que son de carácter pos¡t¡vo y otros que están formulados en sentido
negativo; ejemplo de los prirneros sor¡: 1- ser c¡udadano mex¡cano pot nac¡m¡ento;
2. tener ana edad deteminada; 3. ser or¡g¡nar¡o del Estado o Mun¡c¡p¡o en que se
haga la elección o vec¡no de él con residenc¡a efect¡va de más de seils rneses,
etcétera; en cuanto a los de carácter negaüvo podrían ser, verb¡grac¡a: a) no
peñenecer al estado eclesiástico o ser m¡n¡stro de algún culto; b) no tener empleo,
cargo o com¡s¡ón de la Federac¡ón, del Estado o Mun¡cip¡o, a menos que se
separe del m¡smo noventa días antes de la elecc¡ón; c) no tener mando de pol¡cfa:
d) no ser m¡embro de alguna coryorac¡ón de segur¡dad pública, etcétera. Las
requ¡s¡tos de carácter pos¡t¡vo, en térm¡nos denerules, deben ser acred¡tados pot
los prop¡os cand¡datos y padidos polít¡cos que los postulen, mediante la exh¡b¡c¡ón
de los documentos at¡nentes; en camb¡o, por lo que se rcl¡ere a los requ¡s¡tos de
caácter negat¡vo, en pr¡nc¡p¡o, debe presumirse que se sar.sface¿ puesto que no
rcsulta apegado a la lóg¡ca juñd¡ca que se deban probar hechos negat¡vos.
Consecuentemente, corresponderá a qu¡en aÍ¡Íme que no se sat¡sface alguno de
esfos regulsÍos e/ apo¡tar loa med¡os de conv¡cc¡ón sufic¡entes para demostrar tal
circunstancia-

Tercera Época

Juic¡o de rev¡s¡ón constituc¡onal electoral. SUP-JRC-160/2001 y acumulado.
Pañ¡do Acc¡ón Nac¡onal y Pañido de la Revolución Democrát¡ca. 30 de agosto de
2001. Unan¡m¡dad de votos. Ponente: Alfons¡na Befta Navano H¡dalgo. Secretaio:
Jacob Troncoso Avila.

La Sala Supeior en ses¡ón celebrcda el qu¡nce de nov¡embre de dos mil uno,
aprobó por unanin¡dad de vofos /a ¿esls que antecede.

Just¡c¡a Electoral. Rev¡sta del Tibunal Electoral del Poder Jud¡c¡al de la
Federac¡ón, Suplemento 5, Año 2002, pág¡nas 64 y 65.'

5. Del princ¡pio de pa dad

Los artículos 23, numeral 2 y 140, numera,es 1 y 2 de la Ley Electoral; 19,

numeral 3, 19, numeral 3 y 26 de los Lineam¡entos, señalan que las planillas por
el principio de mayoría relativa que presente cada part¡do polit¡co o coalición, en
cada uno de los Ayuntamientos, deben estar integradas de manera par¡taria y
alternada entre los géneros y que las fórmulas estarán integradas con un (a)
propietario (a) y un suplente del m¡smo género, garantizando el principio de
paridad entre los géneros.
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Para la alternancia deberá tomarse como referencia el género de qu¡en encabece
la planilla.

De la revisión efectuada por este Consejo Municipal, se desprende que la planilla
presentada por el part¡do polít¡co de Nueva Alianza, cumple con los requisitos de:
integrar las fórmulas de cand¡daturas con un (a) prop¡etario (a) y un suplente del
mismo género y con el principio de alternancia entre los géneros.

Es preciso señalar que la relación total de sol¡citudes de registro para la elección
de Ayuntamientos que presenten cada uno de los part¡dos políticos o coaliciones
por el princip¡o de mayoria relativa, deberán estar integradas de manera paritar¡a
entre los géneros. Y de conformidad con lo dispuesto por los articulos 36, fracción
V y 42, fracc¡ón lll de la Ley Orgánica, corresponde a la Comis¡ón de Asuntos
Jurídicos del Consejo General revisar que en el registro de candidaturas que
presenten los part¡dos polÍticos o coalic¡ones, se cumpla la paridad entre los
géneros, en los términos que establece la Ley Electoral.

6. De las candidaturas con calidad de iovén

Los artículos 5, numeral 1, fracc¡ón lll, inc¡so y), 23, numeral 2 y 140, numeral 3 de
la Ley Electoral; y 19, numeral 4 de los Lineam¡entos, establecen que del total de
cand¡daturas que se presenten, el20o/o fendrá calidad de joven; cuando el cálculo
del porcentaje mencionado arroje un número fraccionado, éste se elevará al
entero ¡nmed¡ato superior. Joven es la c¡udadana o el ciudadano que se encuentra
comprendido entre los 18 y 29 años once meses de edad cumplidos al dÍa de la
elección-

Bajo estos términos, la Comisión de Asuntos Jurídicos, en ejercicio de la
atribución prev¡sta por los artículos 42, numeral 1, fracción lll de la Ley Orgánica y
29 de los Lineam¡entos, rev¡só la sol¡c¡tud de registro de cand¡daturas y
documentación anexa, presentada por el partido político de Nueva Alianza, a
efecto de ver¡ficar que de la totalidad de las candidaturas presentadas el 20%
tuviertia calidad de joven y determinó que se cumple con dicha obligación.

Trigésimo pr¡mero.- Que se somete a la considerac¡ón de los integrantes del
Consejo Munic¡pal de Trancoso, esta resoluc¡ón para que en su caso, se apruebe
la procedencia del registro de la planilla por el principio de mayoría relativa para

integrar el Ayuntamiento de Trancoso, Zacatecas, presentada por el part¡do
político de Nueva Alianza, con el fin de participar en el proceso electoral local
2015-2016.

Por to expuesto y con fundamento en los artículos 41 , Base l, 115, fracciones I y
Vlll, 1'16, fracción lV, incisos b) y c) de la Constitución Federal; 98, numeral 2, 99,
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¡nc¡sos b) y c) y lll, inciso y), 7, numerales 4, 5 y 6, 14, 18, numerales 3 y 4, 22,

23, numeÉl 2,29; 30, numelal 2,36,,37, numeral 1,50, fracc¡ones l, Vl yVll,
52, numeral 'l;fracc¡ón XXU, 122, 125,'127,130, 140, numerales1,2y3, 145,
numeral 1, fraccón |V,146,'147,148, 149, numeral 2,372,373,374, numeral 1 de
la Ley Electoral; 4, 5, 10, numeral 2, fracción lV, inc¡so b), 22, 34, numerales I y 3,

36, fracción V, 42, fracc¡ón lll, 67, 68, numera¡ l, fracfionas I y |V,69, numeral 1,

fracc¡ón ll de la Ley Orgánica y 9, 12, '13, numeral 1, fracc¡ón lll, 19, 21, 22,25,26
de los Lineam¡entos; este órgano mleg¡ado

Reauelve:

PRIMERO.- Se aprueba la procedenc¡a de reg¡stro de la planilla porel principio de
mayoría relativa para integrar el Ayuntamiento de Trancoso, Zacatecas,
presentada ante este Consejo Municipal Electoral por el partido político de Nueva
Alianza, para part¡c¡par en el proceso electoral local 2015-201ts, en tém¡nos del
anexo que foma parte inlegral de esta resolución.

§EGUNDO.- Se ordena a Ia Consejera Pres¡denta y a la Secretaria Eiecutiva de
este órgano electoral, para que exp¡dan la constancia de registro conespondiente.

TERCERO.- Comunfquese esta resolución al Consejo General del lnst¡tuto
Electoral del lnstituto Electoral del Estado de Zacatecas, para los efectós
conducenfes.

CUARTO,- Publiquese esia resolución en el Per¡ód¡co Oficial, Órgano del
Gobierno del Estado, en los estrados de este órgano elec-tolal y en la página de
intemet www.ieez.oro.mx.

Notifiquese conforme a derecho la presente resolución.

del Conse¡o Mun¡cipa¡ Electoral de Trancoso del
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de zacatecas, a dot de abril de dos mil diecisé¡s.

Lic. Maria del Carflén Cabrera Márquez
ellgq{! E¡ecutiva
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